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INFORME 023/CPPP/SO/16-05-2025 
 
QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 23 DE ABRIL AL 14 DE MAYO DE 2025, EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 23 de abril al 14 de mayo de 2025, conforme a 

lo siguiente: 

 

1. El 25 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número REPMORENAINE-
79/2025, suscrito por el Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Representante 
Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
el cual comunicó al Instituto Nacional Electoral, la designación de la Representante 
suplente de MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 25 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se 
remitió el oficio número 250/2025, suscrito por el C. Martín Pérez González, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual se informó a Consejeras, 
Consejero integrantes del Consejo General y Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, sobre 
la nueva designación de la representación suplente de morena ante el Consejo General de 
este Instituto Electoral. 

 
2. El 28 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/143/2025, suscrita 

por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó 
la “RESOLUCIÓN INE/CG377/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-COF-UTF/154/2019”, 
aprobada en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el 24 de abril de 2025. 
 

3. El 28 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1756/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual da respuesta a la consulta formulada por la 
Diputada Local y Presidenta de la Comisión de Desarrollo Económico del Honorable 
Congreso del Estado de Tlaxcala, quien planteó lo siguiente: 
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1. Posibilidad legal y normativa que permitan la utilización de los recursos 
generados por las multas a los partidos políticos para fines distintos a los 
previstos en la ley, tales como el establecimiento de un centro de 
investigación en temas de seguridad e Innovación y medio ambiente. 
2. Que procedimientos y mecanismos administrativos y jurídicos serían 
necesarios para que dichos recursos puedan ser destinados a proyectos de 
interés social, en específico al área de investigación y protección del medio 
ambiente, tal como propone la Asociación Estatal de Empresarios 
Tlaxcaltecas. 
3. En caso de que fuera posible la utilización de los recursos para dicho 
proyecto, ¿cuáles serían los criterios y lineamientos para la asignación de 
estos fondos, y qué evaluación se realizaría sobre el impacto beneficio de 
dicha inversión? 
Este planteamiento tiene como objetivo explorar posibles soluciones 
innovadoras de beneficio para la sociedad, buscando que los recursos 
públicos sean aprovechados de manera eficiente, conforme a la normativa y 
en beneficio del bienestar colectivo...” 

 
En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral, respondió que, no cuenta con la atribución 

para indicar un destino distinto al previsto en la ley, respecto de los recursos generados por 

las multas ejecutadas a los partidos políticos, ni en el ámbito federal, ni en el ámbito local 

y que en todo caso es el propio Congreso del Estado de Tlaxcala quien debe revisar, en 

conjunto con el organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la 

ciencia, tecnología e innovación, la posibilidad de dotarse de las normas que consideren 

su propia realidad social, respecto del uso que debe darse a los recursos que son 

descontados a los partidos políticos, de su financiamiento público local, en el marco de la 

LGIPE como "Ley General". 

 
4. El 30 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/145/2025, suscrita 

por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó 

el “ACUERDO INE/CG391/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
POR EL QUE SE DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN 
A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL TERCER TRIMESTRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 
DISTRIBUCIÓN”, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, celebrada el 28 de abril del año en curso. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 30 de abril de 2025, mediante oficio número 256/2025, 

suscrito por el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

notificó el Acuerdo INE/CG391/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo Salgado, Jefa de la 

Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos 

correspondientes. 

 

5. El 02 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DRN/10742/2025, suscrito por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de 

Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó 

información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos acreditados ante los 

OPLES (partidos políticos nacionales con registro local y los partidos políticos con registro 

local), debiendo informar el estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a 

cada uno y que hayan causado estado al mes de mayo del año 2025. 

 

En atención a lo solicitado, el 05 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 

número 460/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

mediante el cual se informó sobre la ejecución de sanciones económicas de los partidos 

políticos, que han causado estado al 05 de mayo del año en curso. 

 

6. El 05 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1876/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que, derivado de la comunicación 

realizada por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la inscripción de la pérdida 

de registro del partido político local “México Avanza”, que lleva acabo la Dirección Ejecutiva 

a su encargo es procedente. 

 

7. El 12 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DRN/10947/2025, 

suscrito por Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual dio respuesta a una 

consulta formulada por el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana Nuevo León, quien de la lectura integral se advierte que solicita 

se le informe si es procedente el cobro de remanentes determinados al Partido del Trabajo 

del ejercicio 2020, conforme al contenido de los Lineamientos emitidos mediante el acuerdo 

INE/CG296/2025; a su vez si es factible la compensación de remanentes de los ejercicios 

2020 y 2021 contra déficit de años posteriores y si, algún partido político nacional con 

acreditación en esa entidad ha solicitado dicha compensación; además, se le informe las 

acciones que debe seguir, una vez firmes los remanentes. 
 
En ese sentido el Instituto Nacional Electoral le informó que, en mérito de los diversos 

recursos interpuestos contra el acuerdo INE/CG296/2025, el contenido de la circular 

INE/UTF/DRN/18059/2023, se encuentra vigente a efecto de evitar que las autoridades 
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electorales ejecuten acciones de imposible reparación, debiendo subsistir la suspensión 

del cobro de remanentes de actividades ordinarias y específicas. 

 

8. El 13 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/153/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante 

la cual, notificó el “ACUERDO INE/JGE94/2025 DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y 
TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, 
CORRESPONDIENTES AL PERÍODO ORDINARIO DEL SEGUNDO SEMESTRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 

su Sesión Extraordinaria, celebrada el 07 de mayo de 2025. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 13 de mayo de 2025, mediante oficio número 271/2025, 

suscrito por el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

notificó el Acuerdo INE/JGE94/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo Salgado, Jefa de la 

Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 
Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de mayo de 2025. 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


